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El lnforme N" 869-2023-GOO-GSCFN-MDSS de fecha 18 de setiembre de 2023 del Gerente de

Segur¡dad C¡udadana F¡scalizac¡ón y Notif¡caciones: Carta N' 068-GM/MOSS-2023 de fecha 27 de

dic¡embre de 2023 del Gerente Municipal; Opinión Legal N' 084-2024-GAL/NIDSS de fecha 02 de
febrero de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con !o establecido por el Art. 194' de la Const¡tución Pol¡t¡ca de¡ Perú, modificada
por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N" 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Tílulo Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, los gob¡emos locales gozan de autonomia
politica, económ¡ca y administrativa en los asunlos de su competenc¡a. La autonomía que la

Constitución Pol¡tica del Peru establece para las munic¡palidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-
201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444,los procedim¡entos admin¡stral¡vos se suslenlan en
princ¡pios: como el de Legalidad, deb¡do procedimiento y de Verdad Material. En ese sent¡do lg§
autoridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Const¡tución. la Lev v el Derecho: otorqando
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ministrados la s¡bil¡ usa umentos a ofrecer roducir
m ivada fundada e debiendo en el procedim¡ento, ver¡f¡car

plenamente los hechos que s¡rven de mot¡vo para sus decis¡ones. para lo cual deberá adoptar todas las
med¡das probatorias autorizadas por Ley;

ANTECEDENTE§

Que, mediante Resoluc¡ón Gerénc¡al N'0288-2021-GSCFN-|I,DSS, de fecha 28 de dic¡embre de
2021, se DECLARA DE OFICIO LA CADUCIDAD del proced¡m¡ento adminislrativo sancionador contra
los adm¡nistrados NILO RAMOS MUÑOZ Y SENAYDA MENDOZA GAMARRA. que se dio por ¡niciado
mediante Acla de F¡scal¡zac¡ón N' CU 001465 del pred¡o ub¡cado en la Calle Sucre N" 521, del d¡strito
de San Sebastián, Prov¡ncia y departamento del Cusco, acta efectuada en fecha 30 de oclubre de
2018: y en consecuencia d¡sponer el archivo de dicho procedim¡ento,

Oue, mediante Op¡n¡ón Legal N'610-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 16 de octubre del 2023, la
Gerencia de Asuntos Legales, real¡za el análisis legal de la sol¡c¡tud de nul¡dad de ofrc¡o de la
Resoluc¡ón Gerencial N' 0288-2021-GSCFN-MDSS, rem¡tido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana,
Fiscal¡zac¡ón y Notificaciones, op¡nando que se declare procedente el in¡c¡o del procedim¡ento para la
declaratoria de nulidad de ofic¡o del prec¡tado acto adm¡n¡strativo;

Que, a través de la Carla N" 068-GM/MDSS-2023, y la Carla N' 06SGM/MDSS-2023, ambas de fecha
27 de d¡ciembre del af§ 2O23i se notifica a los adm¡nislrados Nilo Ramos Muñoz, y Senayda Mendoza
Gamarra, el inicio de procedimiento de nul¡dad de of¡cio de Resolución Gerencial N" 288-2021-GSCFN-
MOSS, adjuntando la op¡n¡ón legal N" 610-2023-GAL-MDSS/C/RBM, informe legal N" 016-2022-FODM-
ALE-SGCUF-MOSS, y el informe N'718-2022-ALE-GSCFN-MDSS/STSAM; esto a efectos de no

vulnerar su derecho de defensa; por tal mot¡vo, se da ¡nicio al proced¡m¡enlo de nulidad, otorgándoles
un plazo de c¡nco (05) dias hábiles, a fin de que procedan a presentar la absoluciÓn, argumenlos,
elementos probatorios y demás que cons¡deren pert¡nente, en resguardo de su derecho a la defensa;

ANALISiS CONCRETO

Que, el numeral 2. del Art. 248', del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley 27444, Ley del Proced¡m¡ento

Adm¡nistrativo General, aprobado por Oecreto Supremo No 004-20'1g-JUS, establece que. el principio

del debido procedimiento es la potestad sancionadora adm¡nistrativa: -/vo se pueden imponer sanc¡ones
sin gue se haya tramitado el proced¡m¡ento respect¡vo. respetando las garant¡as del deb¡do
procedim¡ento. Los proced¡m¡entos que regulen el eiercic¡o de la potestad sancionadora deben

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

§ www.munisansebastian.gob.pe

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O24.2O24.GM.MDSS

San Sebastián, 15 de febrero de 2024.
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establecer la debida separac¡ón entre la fase ¡nstructora y la sanc¡onadora, encomendándolas a
autodd ades d¡ stintas"l

Que, según el Art. '10', del Texto Único Ordenado de la Ley 27444. Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strativo General, aprobado por Decrelo Supremo No 004-2019-JUS, se detallan cuáles son los
v¡cios del aclo adm¡¡istrativo que causan la nul¡dad de pleno derecho: "1. La contravenc¡ón a la
Conslituc¡ón, a las leyes o a las nomas reglamentar¡as. 2. El defecto o la om¡s¡ón de alguno de sus
requ¡s¡tos de val¡dez, salvo que se presenle alguno de los supuestos de conseNac¡ón del acto a que se
refrere el aflículo 14 3. Los aclos expresos o los que resulten como consecuenc¡a de la aprobación
automát¡ca o por s¡lenc¡o adm¡nistrat¡vo pos¡t¡vo, por /os gue se adquiere facultades, o derechos,
cuando son contrarios al ordenam¡ento ¡uríd¡co, o cuando no se cumplen con los requ¡s¡tos,
documentac¡ón o tram¡tes esenc¡ales para su adqu¡s¡c¡ón. 1- Los actos admin¡strat¡vos que sean
const¡tut¡vos de infracción penal, o que se d¡cten como consecuencia de la m¡sma".

Que, el ¡nciso 3, del Art. 255', referido al procedimiento sancionador, señala que: '3. Dec¡d¡da la
¡nic¡ac¡ón del proced¡m¡ento sanc¡onador, la autoridad ¡nslructora del proced¡miento fomula la
respectiva not¡f¡cac¡ón de cargo al pos¡ble sanc¡onado, la que debe contener los datos a que se refiere
el numeral 3, del aftículo precedente para que presenle sus descargos por escito en un plazo que no
podrá ser ¡nfeior a c¡nco d¡as háb¡les contados a paft¡r de la fecha de not¡t¡cac¡ón"i

Que, el ¡nc¡so 3, del Art. 255", referido al proced¡miento sanc¡onador, señala: "13. Dec¡dida la ¡n¡c¡ac¡ón
del proced¡miento sancionador, la autoridad ¡nslructora del proced¡m¡ento fomula la respect¡va
not¡f¡cación de cargo al pos¡ble sanc¡onado, la que debe contener /os dátos a que se rel¡ere el numeral
3, del aftlculo precedente para que presente sus descargos por escr¡to en un plazo que no podrá ser
infeñor a c¡nco d¡as háb¡les contados a pad¡r de la fecha de not¡f¡cac¡ón.".

Que, as¡mismo el ¡nciso l, del Art. 259', del T.U.O de la Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General,
aprobado med¡anle Decreto Supremo 004-2019-JUS, referido a la caducidad admin¡slrativa del
procedim¡enlo sancionador señala: "r. El plazo para resolver los proced¡m¡entos sanc¡onadores
¡nic¡ados de of¡c¡o es de nueve (9) meses contados desde le fecha de ño tificac¡ón de la imDutac¡ón
de camos. Este plazo puede ser ampl¡ado de manera excepc¡onal, como máximo por tres 13) meses,
deb¡endo el órgano competente emitir una resolución deb¡damente sustentada, just¡f¡cando la
ampl¡ac¡ón del plazo, prev¡o a su vencim¡ento. La caducidad adm¡n¡strat¡va no apl¡ca al procedimiento
recursivo. " (énfasis nueslro);

Oue el tercer párafo del ¡nc¡so 213.1, del Art.213', del T.U.O de la Ley del Proced¡m¡ento
Adm¡nistrat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-J|,JS, con respecto al inicio del
proced¡m¡ento de nul¡dad de ofic¡o, prevé lo sigu¡ente: "En caso de declaración de nulidad de o¡ic¡o de
un acto adm¡n¡strat¡vo favorable al adm¡nistrado, la autoidad, Drevia mente al iamiento, le

do o no menor de cinco d¡as
detense"; (El resaltado es nuestro).

Que, el numeral 3, del inciso. 254.'1, del Art. 254', de T.U O de la Ley del Proced¡miento Admin¡strativo
General, aprobado med¡ante Decreto Supremo 004-2019-JUS, prevé que: "Para el ejerc¡c¡o de la
potestad sanc¡onadora se requ¡ere obligatoriamente haber seguido el proced¡m¡ento legal o
reglamentaÍiamente establec¡do caracterizado por: (...) 3. Not¡f¡car a los admin¡strados los hechos que
se le imputen a t¡tulo de cargo, la cal¡f¡cac¡ón de las ¡nfracciones que tales hechos pueden constitu¡r y E
exoresión de las sanciones que, en su caso. se le oudiera imDoner asi como la autoridad
competente para imponer la sanc¡ón y la norma que atribuya tal competenc¡a": (resaltado es nuestro)

Que, de los antecedentes menc¡onados y el marco legal establec¡do, se tiene que

Primero. - Teniendo la opin¡ón legal N' 610-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 16 de octubre
del 2023, por el cual se concluye declarar procedente el inicio del procedimiento de nul¡dad de
of¡c¡o de la Resolución Gerenc¡al N'0288-2021-CSCFN-MDSS, de fecha 28 de diciembre del
2021; esta Gerencia de Asuntos Legales, en su numeral 3.13, 3.14, 3.15, y 3.16. se anal¡za lo
fundamentado por el asesor legal externo de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana,
Fiscal¡zac¡ón y Notif¡caciones, quien en su informe legal N" 718-2022-ALE-GSCFN-
MDSS/STSAM, precisa que la nulidad de la precitada resolución, se genera por la
¡nobservancia por lo d¡spuesto en el numeral 3), del artículo 255", del T.U.O de la Ley del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado med¡ante Decrelo Supremo 004-20'19-JUS, en
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la que se establece que la autoridad instructora formula la respect¡va not¡f¡cac¡ón del cargo al
posible sancionado, siendo que el computo del plazo de la caduc¡dad inicia con la notificac¡ón
de la ¡mputac¡ón de cargos, mas no desde las actuac¡ones prelim¡nares de fiscal¡zac¡ón; por
consigu¡enle, (según refiere el asesor legal extemo de la Gerencia de Seguridad C¡udadana,
F¡scelización y Notificac¡ones), al no realizar la nolil¡cación de la imputac¡ón de cargos a la
admin¡strada, no se puede conlabilizar el plazo de caduc¡dad, s¡n embargo, pese a esto se
em¡tió la Resolución Gerencial N' 0288-2021 -GSCFN-MDSS.

i:*?L

§gggldg. - Prosiguiendo, tenemos que, a través de la Carta N" 068-GM/MDSS-2023 y Carta
N' 069-GM/MDSS-2023, ambas de fecha 27 de d¡ciembre del 2023, se notif¡ca a los
admin¡strados el ¡nicio del proced¡miento de nulidad de oficio de la Resolución Gerenc¡al N'
0288-2021-GSCF-MDSS, remit¡éndoles la opin¡ón legal N' 610-2023-GAL-MDSS/C/RBM, el
¡nforme legal N" 016-2022-FOOI\,-ALE-GSCUF-MDSS, y el informe N" 718-2022-ALE-GSCFN-
MDSS/STSAM, con el fin de que dentro del plazo perentorio de c¡nco (05) d¡as háb¡les,
presenten sus argumentos, elemenlos probatorios y demás que cons¡deren pert¡nentes en
resguardo de su derecho de defensa.

Es asi que, según el exped¡ente adm¡n¡strativo, los administrados no presentaron descarqo
correspondiente al ¡n¡c¡o del procedimiento de nulidad de ofic¡o de la Resolución Gerencial N'
0288-2021-GSCF-MDSS.

Tercero. - En ese sent¡do, en cumplimiento a lo regulado en el tercer pánafo del inciso 213.1,
del Art. 213' del Texto Un¡co Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo
General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-20'19-JUS, con respecto al inicio del
procedim¡ento de nulidad de olicio, prevé lo sigu¡ente: "En caso de declaración de nulidad de
ofic¡o de un acto adm¡n¡strat¡vo favorable al adm¡n¡strado, la autoidad, prev¡amente al
pronunc¡am¡ento, le cone traslado, otorgándole un plazo no menor de c¡nco (5) días para
ejercer su derecho de defensa'| Cumpl¡endo con el deb¡do proced¡m¡ento adm¡n¡strativo, y
len¡endo en cuenta el derecho a la defensa de los adm¡n¡strados, en el expediente se cuenta
con las not¡ficaciones real¡zadas a los adm¡nistrados, siendo que, no realizaron sus descargos
corespond¡entes.

Que, por tal motivo, corresponde a la Entidad Edil, a través de la Gerenc¡a Municipal, (al ser el órgano
jerárqu¡co superior de la unidad orgán¡ca que em¡tió el acto administrativo), em¡tir Resolución Gerenc¡al
por el cual se resuelva declarar la nulidad de ofic¡o de la Resolución Gerencial N'0288-2021-GSCF-
MDSS, de fecha 28 de dic¡embre del 2021, por contravenir el numeral 1, "La contravenc¡ón a la
Const¡tuc¡ón, a las /eyes o a las normas reglamentaias", del Texto Único Ordenado de la ley 27444;
espec¡f¡camente por vulnerar el derecho al deb¡do procedim¡enlo, regulado en el numeral 3, del Art.
139', de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del Estado, con respecto a la observanc¡a del debido proceso; ya que,
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S¡endo así, esta Gerencia de Asuntos Legales, real¡zó en análisis del expediente
administrat¡vo, así como de la op¡n¡ón legal emitida por el asesor legal extemo de la Gerenc¡a
de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zación y Notificaciones; por tal mot¡vo, al realizar la revisión del
Acta de Fiscal¡zación N" CU 001465, de fecha 30 de octubre de 2018, se advierle que, esle fue
correctamente not¡ficado, dejándose por debajo de la puerta melálica, color plomo, del dom¡c¡lio
de los adm¡nistrados; así tamb¡én. se t¡ene que, la nolificación de la Resolución Gerencial N'
0288-2021-GSCFN-MDSS, se real¡zó conectamente mediante acta de notificación N'00081+
2022-CN-cSCFN-MDSS y noi¡I¡cac¡ón N' 000813-2022-CN-GSCFN-MDSS, hac¡endo constar
que se real¡zaron las formalidades para el adecuado trámite del procedimienlo administrativo
sancionador.

Empero, con respeclo a ta EXPRESIÓN DE LA POSIBLE SANCIÓN, en merito a lo regulado en
el numeral 3, del Art. 254.1, de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N'27444:
un requisilo ¡nd¡spensable de validez del acta de fiscalización, es cons¡gnar la posible sanción
que el administrado pueda ¡ncunir; por lal motivo, en el caso concrelo, de la rev¡s¡ón del Acta
de F¡scalización N" CU 001,t65, de fecha 30 de oclubre del 2018, no se aorecia la exores¡ón
de la sanc¡ón oue se pud¡era ¡mooner a los admin¡strados, en consecuencia, dicha acta de
fiscal¡zación vendría ¡ncumpl¡endo los requisitos de val¡dez establecidos en ¡a norma para ser
cons¡derado como un acto valido, que dé ¡nicio a un proced¡miento adm¡n¡slrativo sanc¡onador,
en ese caso, no se podría realizar el computo del plazo para la caduc¡dad del proced¡m¡ento
administrat¡vo sanc¡onador.
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el Acta de Fiscalización N'001465, de fecha 30 de octubre del año 2018, carece de un requ¡s¡to de
val¡dez, al no expresar la sanción que se pudiera imponer a la admin¡strada; por tal mot¡vo, al no cumplir
con los requ¡s¡tos establec¡dos para ser cons¡derado un acto que dé inic¡o al procedim¡ento
sanc¡onador, no se puede realizar el computo de plazos para la caduc¡dad del procedim¡ento
adm¡n¡slrat¡vo sancionador;

Que, mediante Opin¡ón Legal N" 084-2024-GAUMDSS de fecha 02 de febrero de 2024, el Gerenle de
Asuntos Legales, OPINA que se DECLARE LA NULIDAD DE OF|Clo de la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'
0288-2021-GSCFN-MDSS, de fecha 28 de dic¡embre del 2021, por el cual, se declara la caduc¡dad del
procedimiento adm¡nistrat¡vo sancionador tram¡tada contra de los admin¡strados NILO RAMOS MUÑOZ
y SENAYOA MENDOZA GAMARRA. AI haber incurr¡do en la causal de la contravención del numeral 1,
'La contravenc¡ón a la Const¡tuc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentarias", del T.U.O de la Ley del
Proced¡m¡ento Adm¡n¡slrat¡vo General, Ley 27444, aprobado med¡anle Decreto Supremo 004-2019-
JUS; específicamente, por vulnerar el derecho al debido proceso. regulado en el numeral 3, del Art.
139', de la Const¡tución Polit¡ca del Estado. Asimismo, recom¡enda rem¡tir el presenle expediente
admin¡strat¡vo a la ofic¡na de Gerencia Municipal, con el fln de que emita el acto adm¡n¡strat¡vo
conespond¡ente, por el cual se resuelva declarar la nul¡dad de ofic¡o, retrotrayendo el procedim¡ento
adm¡n¡slrat¡vo sancionador a la etapa prelim¡nar y rem¡t¡r copias fedatadas de los acluados pert¡nentes a
la ofic¡na de Secretaria Técn¡ca con la r¡nalidad de que, conforme a sus atr¡buciones, inicie las acc¡ones
adm¡n¡slrat¡vas que conespondan, como consecuenc¡a de la declaración de nul¡dad de ofic¡o;

Que, por las considerac¡ones expuestas y de confomidad a la Ley N" 27972. Ley Orgán¡ca de
Municipal¡dades y TUO de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General;

ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER el procedimiento sancionador hasta la etapa preliminar

ARTICULO TERCERO.- DISPONER el desl¡nde de responsabilidades administrativas a que hubiese
lugar de conformidad con lo d¡spuesto por el numeral '11 .3 del articulo 1 1" del TUO de la Ley N" 27,144,
para d¡cho efecto la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Not¡ficac¡ones deberá REMITIR
copia de los actuados a la Gerenc¡a de Recursos Humanos para que med¡ante el Secretario Técnico de
la Com¡s¡ón de Procrd¡mientos Administrativos Disciplinarios se real¡ce las invesl¡gac¡ones
adm¡nislrat¡vas correspond¡entes.

ARTICULO CUARTO. - DEVOLVER los actuados (fol¡os 80) a la Gerencia de Seguridad C¡udadana,
F¡scal¡zación y Not¡ñcac¡ones, para que evalué el ¡nicio adecuado de un procedim¡ento administrat¡vo
sancionador de acuerdo a Ley.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los adm¡n¡strados NILO RAMOS MUÑOZ
y SENAYDA MENDOZA GAMARRA ambos con dom¡c¡l¡o ubicado en la Calle Sucre N" 521 del distrito
de San Sebaslián, Prov¡nc¡a y Deparlamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos
establec¡dos en el TUO de la Ley N' 27444, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana, F¡scal¡zación y Notiñcaciones de la ent¡dad-

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologia y Sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón
de la presenle Resolución en el Portal lnst¡tucional w\M¡/.mun¡sansebast¡an.gob.pe de la Mun¡c¡palidad
Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COM U N I QU ES E Y C UM P LASE.
gt$llt
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR lá NULIDAD de OFICIO de la Resolución Gerencial N'0288-
2021-GSCFN-|\4DSS, de fecha 28 de dic¡embre del 2021, por el cual, se declara la caducidad del
procedimiento adm¡n¡strativo sancionador tramitada contra de los administrados NILO RAMOS MUÑOZ
y SENAYDA MENDOZA GAMARRA, al haber incurr¡do en la causal de la contravención del numeral 1,
"La contravención a la Const¡tución, a las leyes o a las normas reglamenlarias", del T.U.O de la Ley del
Proced¡miento Adm¡nistrativo General, Ley 2'1444, aprobado med¡ante Oecreto Supremo 004-2019-
JUS; especíñcamente, por vulnerar el derecho al debido proceso, regulado en el numeral 3, del Art.
139', de la Consl¡tución Politica del Estado.


